
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

EXP N° 110013103011-2022-0018800 [Cdno 9] 

En atención al informe secretarial que precede, téngase en cuenta para todos 

los efectos procesales pertinentes, que el llamado en garantía Seguros del 

Estado S.A., contestó de manera extemporánea el llamamiento que se le 

efectúo dentro del asunto de la referencia, toda vez que el auto que admitió 

el mismo se publicó en estado del 16 de diciembre de 2024 y contaba con el 

término de veinte (20) días para ejercer su defensa, plazo que feneció el 

pasado 3 de febrero del año que avanza, y el escrito fue radicado el día 5 

subsiguiente del mes en cita. 

 

Una vez se encuentre ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al 

despacho para continuar con el trámite correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

KG 
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